
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. 

CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 04 DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISEIS. 

 

PRESIDENTE: D. MARCIAL MORALES MARTÍN 

  

CONSEJERO:     Dª NATALIA DEL CARMEN ÉVORA SOTO 

     Dª ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO 

     D. JOSÉ JUAN HERRERA MARTEL 

     D. ANDRÉS DÍAZ MATOSO 

     Dª EDILIA PÉREZ GUERRA  

     D. RAFAEL FLORENTINO PÁEZ SANTANA 

     D. JOSÉ ROQUE PÉREZ MARTÍN 

     Dª MARÍA LUISA RAMOS MEDINA 

     D. BLAS ACOSTA CABRERA 

     D. DOMINGO JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ (Se incorpora en el punto 2)  

     Dª YANIRA LOURDES DOMÍNGUEZ HERRERA 

     D. JUAN ESTÁRICO QUINTANA 

     Dª ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ  

     D. FRANCISCO M. ARTILES SÁNCHEZ  

     D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA  

     D. ANDRÉS BRIANSÓ CARCAMO  

     Dª ODAYA QUINTANA ALEMÁN 

     D. GUSTAVO GARCÍA SUÁREZ 

     D. ALEJANDRO JESÚS JORGE MORENO 

 

 En Puerto del Rosario, Provincia de Las Palmas, siendo las diecisiete horas y diez minutos del 

día cuatro de abril de dos mil dieciseis, se reúne el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, 

en el Salón de Actos de la Casa Palacio Insular, bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. Presidente, 

concurriendo los Consejeros/as arriba reseñados y asistidos del Secretario General de la Corporación, D. 

Miguel A. Rodríguez Martínez, y de la Interventora Accidental, Dª María Dolores Miranda López, al 

objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para este día y realizada en primera convocatoria.  

 

No asiste con excusa, Dª Ylenia J. Alonso Viera. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 07 DE MARZO DE 2016. 

 

Dª Odaya Quintana Alemán señala que en la redacción del acta no queda clara su 

intervención en el punto nº 16 del orden del día, pidiendo que se mejore la redacción, de tal modo que 

su intervención quedaría del siguiente modo: “Dña. Odaya Quintana Alemán señala que hay dos 

partidas destinadas a la suscripción de contratos de seguro para los Consejeros, y una de ellas no ha sido 

usada, y es precisamente aquella cuya modificación se propone. De este modo una de las partidas, la de 

25.000 € ya cubre a todos los Consejeros, y la otra, con un importe de 18.000 € es la que se cambia para 

destinar su importe íntegro a ayudas de emergencia social”. 

 

 

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 07/03/2016, fue aprobada por 

unanimidad por los Sres. Consejeros miembros asistentes, con la objeción hecha. 

 



2.- MODIFICACIÓN DEL PLIEGO CONCESIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE INTERURBANO REGULAR DE VIAJEROS POR CARRETERA. ACUERDOS 

QUE PROCEDAN. 

 

INTERVENCIONES: 

 

D. José Roque Pérez Martín explica la propuesta.  

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que la experiencia piloto salía cara para el Cabildo. La 

ruta es más un servicio turístico que para el ciudadano. No debería quitarse pero tampoco debe ser una 

losa económica. Deben estudiarse resultados a fin de año. 

 

D. Gustavo García Suárez manifiesta que a menor velocidad comercial media resulta 

necesario un pago mayor, pero ese término de VCM no queda acreditado. No se acredita la eficacia de 

la subida de tarifa ni se justifica su importe. No se fijan los elementos básicos para la fijación del 

equilibrio económico de concesión. No se acredita la veracidad de los datos aportados por el 

concesionario. Consideran que el expediente está incompleto y por eso votan en contra. 

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez señala que el precio parece excesivo. Más que subvencionar 

un transporte turístico debería destinarse a transporte escolar. No se acredita déficit con la tarifa de 5 €. 

El expediente está incompleto y por eso se abstienen.  

 

D. José Roque Pérez Martín manifiesta que los residentes se benefician del descuento. El 

transporte escolar no es competencia del Cabildo. 

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno entiende que el expediente tiene todos los informes pertinentes 

y por eso se trae a Pleno.  

 

D. Gustavo García Suárez señala que el problema está en el contenido de los informes que no 

es suficiente.  

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez dice que el Cabildo ha financiado en otras ocasiones 

competencias autonómicas. No se acredita el rendimiento turístico. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Visto el informe propuesta de la Jefa de la Unidad de Transportes y Comunicaciones, Dª María 

del Pino Sánchez Sosa, de fecha 17 de marzo de 2016, con el visto bueno del Consejero Delegado, D. 

José Roque Pérez Martín.  

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía y Hacienda, de fecha 

28 de marzo de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por 14 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria,  4 del 

grupo político PSOE, y 1 del grupo Mixto), 3 votos en contra (del grupo político Podemos), y 3 

abstenciones (del grupo político Partido Popular), ACUERDA: 

 

1.- Aprobar la modificación del pliego de condiciones reguladoras de la concesión del servicio público 

regular de viajeros de la Isla de Fuerteventura  que consiste en incorporar a la concesión nº V5201 

GC.28 de servicio público de transporte regular de viajeros por carretera de uso general, como itinerario 
de la línea 1 hasta las zonas de El Puertito de la Cruz y/ o Cofete, en el T.M. de Pájara, en las 

condiciones que se transcribe a continuación: 

 

Línea 1 Ampliación Estación de guaguas de Morro Jable- Puertito de la Cruz - 

Cofete; 79,22 km. (Ida y vuelta) 



Estación de Guaguas de Morro Jable, Puerto de Morro Jable, Cementerio, Gran Valle (Aparcamiento del 

sendero a Cofete), Cofete, Playa de Cofete, Puertito de la Cruz, Faro de Jandía, Puertito de la Cruz, 

Cofete, Playa de Cofete, Gran Valle, Cementerio, Muelle de Morro Jable, Estación de Guaguas de Morro 

Jable. 

 

 2.- Prestar el servicio de transporte regular interurbano de viajeros descrito en la estipulación 

anterior con los siguientes horarios: 

 

 

01  AMPLIACIÓN PUERTO DEL ROSARIO -MORRO JABLE  -  

 

Todos los 

días 

Horas / 

Hours  
00 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 

Morro 

Jable 

V 

Cofete 

V 

Puertito 

de la Cruz 

              minutos / minutes             

                      

      00    00            

 

 

Todos los 

días 

Puertito 

de la Cruz 

V 

Cofete 

V 

Morro 

Jable 

                   

       00    00        

                     
 

 
 

 3.- Autorizar una tarifa zonal, por importe de 8,70€ para cualquiera de los trayectos incluidos 

en la misma, siendo de aplicación la bonificación acordada por el Cabildo de Fuerteventura. 

 

 4.- La incorporación de esta línea a la Concesión conlleva que  los kilómetros realizados en la 

prestación del servicio computen en la Oferta Básica del Servicio Público (OBSP). Así mismo  que  la 

velocidad comercial media de la Concesión se vea alterada en los términos que resultan de la 

incorporación de la Línea 111.  La aportación económica que tiene derecho a percibir el operador, que 

como consecuencia de la incorporación de la Línea 111 se ha de modificar,  se calculará tomando como 

base la estructura de financiación que se concreta en el Convenio de colaboración entre el Cabildo de 

Fuerteventura y la mercantil Transportes Antonio Díaz Hernández, S.L, para la financiación del servicio 

regular interurbano de viajeros por carretera en la  Isla de Fuerteventura periodo 2015 -2016  y en los 

convenios que con la misma finalidad se suscriban en el futuro por ambas partes. Todo ello al amparo 

de lo establecido al respecto en el Contrato de adaptación  concesional de 2008. 

 

 5.- Requerir a la empresa Transportes Antonio Díaz Hernández, SL., para que, en el plazo de 

quince (15) días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo de modificación 

del pliego concesional de servicio público de transporte interurbano regular de viajeros por carretera 

proceda a la formalización del correspondiente contrato.  

 

 6.- Delegar en el Consejo de Gobierno Insular la resolución de cuantos trámites e incidentes se 
produzcan durante la prestación del servicio público regular de viajeros de la Isla de Fuerteventura.  
 

7.- Notificar el presente acuerdo a Transportes Antonio Díaz Hernández, SL. - TIADHE, titular 

de la concesión nº V5201:CC.28 de servicio público de transporte regular de viajeros por carretera de 

uso general, con C.I.F. B-35062926. 

 

8.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de Fondos. 



 

Contra la presente acuerdo, que agota la vía administrativa podrá interponer, potestativamente 

recurso de reposición, ante el Órgano Administrativo que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde 

el siguiente al de recibo de esta notificación o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de las Palmas de Gran Canaria, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículo 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses 

contados a partir del día siguiente al del recibo de esta notificación. 

  

Interpuesto recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

hasta tanto sea resuelto. Transcurrido un mes la interposición del recurso de reposición sin que se 

notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa. 

  

En su caso, podrá interponer igualmente Recurso Extraordinario de Revisión o cualquier otro 

que estime procedente en Derecho. 

 

3.- MODIFICACIÓN DEFINITIVA DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, 

EXPEDIENTE Nº G/MRPT/2015. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

INTERVENCIONES: 

 

D. Juan Jiménez González explica el expediente.  

 

Dª Odaya Quintana Alemán señala que la RPT no soluciona los problemas del Cabildo ni 

siquiera con esta modificación.  

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez manifiesta que la RPT no se revisa anualmente, no se 

convoca el concurso de provisión de puestos, etc. Ha habido resoluciones judiciales en contra de la 

actuación en materia de personal. Tienen dudas sobre la gestión de personal y por eso se abstendrán.  

 

D. Juan Jiménez González explica que la RPT es un documento complejo que debe ser 

revisado y se viene haciendo regularmente. Se trabaja en una modificación integral. En varias ocasiones 

se han producido decisiones vía decreto para atender a las situaciones creadas. El departamento de 

personal está trabajando en las bases del concurso de provisión de puestos.  

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez señala que los sindicatos afirman que no se ha revisado la 

RPT.  

 

D. Juan Jiménez González explica que la RPT ha sufrido varias modificaciones puntuales no 

integrales. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Visto el informe propuesta del Jefe de la Unidad de Recursos Humanos y Régimen Interior, D. 

Pedro de la Cruz Umpiérrez, de fecha 18 de marzo de 2016, con el visto bueno del Consejero de 

Recursos Humanos, D. Juan Jiménez González, fiscalizado de conformidad por la Interventora 

Accidental, Dª María Dolores Miranda López, de fecha 18 de marzo de 2016. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía y Hacienda de fecha 28 
de marzo de 2016. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 13 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria y 13 

del grupo político PSOE), 3 votos en contra (del grupo político Podemos), y 4 abstenciones (3 del grupo 

político Partido Popular, y 1 del grupo Mixto), ACUERDA: 



 

Responder a las alegaciones presentadas a la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 

aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación el 11 de enero de 2016, en el sentido siguiente: 

 

ALEGANTES: Dña. María del Rosario Sarmiento Pérez, Dña. Inmaculada Santana Pérez, Dña. Gloria 

Noda Santana y Dña. Noelia Morera 

FECHA PRESENTACIÓN: 5.03.2016 

CONTENIDO DE LA ALEGACIÓN: “…TOTAL Y ABSOLUTA FALTA DE 
MOTIVACIÓN/FUNDAMENTACIÓN RESPECTO A LA MODIFICACIÓN DE LA RPT 

CONSISTENTE EN LA EXIGENCIA DE TITULACIÓN “RAMA JURÍDICA” PARA LOS PUESTOS DE 

TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN EN LA UNIDAD DE SERVICIOS JURÍDICOS…” 

 

RESPUESTA: DESESTIMACIÓN 

 

MOTIVO:  

En modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Cabildo de Fuerteventura aprobada 

inicialmente por el Pleno de esta Corporación el día 11 de enero de 2016 se modificó lo siguiente: 

-  En la Unidad de Presidencia se crean dos puestos de Auxiliar de Gestión. 

- En la Unidad de Servicios Jurídicos se modifica un puesto de Auxiliar de Gestión por uno de 

Administrativo de Gestión. 

- En la Unidad de Servicios Especializados de Aguas y Residuos se elimina la Unidad de Puntos 

Limpios y la Unidad de Plantas de Transferencia. 

 

Por lo tanto, no es objeto de esta modificación de la RPT la titulación de los puestos de Técnico de 

Administración de la Unidad de Servicios Jurídicos, dicha modificación se realizó en el Pleno de fecha 

30 de diciembre de 2014, no habiendo alegaciones al respecto. 

 

ALEGANTE: D. Carlos Javier Romero García, en calidad de Sección Sindical del Sindicato Majorero 

de Trabajadores 

 

FECHA PRESENTACIÓN: 5.03.2016 

 

CONTENIDO DE LA ALEGACIÓN: “Que es una sistemática de esta Corporación el cumplimiento 

de la aplicación de la RPT aprobada, el pasado mayo de 2010, ya que existen los documentos de 
desarrollo, y sus obligaciones que incumple como son: 

 

 La obligación que la Mesa de Empleados Públicos se realice una revisión dicho 

documento anual, cuestión que no se aplicado en estos seis años de vigencia. 
 

 Que existen un reglamento de provisión de puesto, que no se aplica, tanto en los concurso 

ordinarios, donde se ha vetado la representación de las organizaciones sindicales, como 
prevé el mismo, y como establece como supletorio el del Estado, y por tanto el Estatuto de 

Básico del Empleado Público, y los extraordinario, ni han realizado en los seis años 

ninguna convocatoria, eso sí, se conoce que se han realizado nombramiento por la vía de 

Decreto, que sólo respondían a una urgencia, por tanto, haciendo de la provisionalidad 

una praxis habitual y continua, dando lugar a la inestabilidad organizativa, funcional, y 
vulnerando derechos a los elegidos/as, como al resto de los empleados públicos que 

puedan acceder. 

 

 Que esta Corporación ha sido condenada en muchas ocasiones por vulneración, en la 

aplicación de la RPT, o por inadecuados nombramientos, dando lugar abonos económicos 

importantes, por los demandantes, y por coste judiciales de envergaduras, y en muchas 
ocasiones, por la no presentación de la defensa jurídica por parte de la Corporación, 

llegando algunos casos a un procedimiento de casación. 



 Recordar como ejemplo, las más llamativas, que ha dado lugar a  condenas que esta 

Corporación sigue sin cumplir. 

 

1. a.- La recurso casación 1051/2013, del TS de la Sala Contenciosa Administrativa 
sección séptima, del pasado abril del 2014, donde condena a la dotación 

presupuestaria de todas las Jefaturas existente en esta Corporación, cuestión que 
viene sistemáticamente incumpliendo hasta la fecha de hoy, sin dotación, y sin 

cumplimiento, además realizando una abuso de Decreto de nombramientos de 

funciones, cuestión claramente anómalo en el ordenamiento jurídico, y poniendo, tanto 
a la Corporación, como a los firmantes en una posible situación de anulación de sus 

actos, y lo que es más grave, sin comunicación a los órganos de representación de los 
empleados Públicos, (Comité y Junta), para que puedan someterse al derecho de 

conocimiento como impugnación. 

2. b.- La correspondiente recurso de casación 1398/2014, TS Sala de lo Contenciosa 
Administrativa sección primera, del pasado diciembre de 2014, que además de no 

personarse la defensa jurídica de la Corporación, dando lugar a una serie grave de 

incumplimiento de la aplicación de la RPT, dando lugar a una serie de cuestiones 
clara, que no acomete, esta Corporación, y que da lugar a una aplicación general de 

los Empleados Públicos, que son la obligación antes de cualquier procedimiento de 
OPE, la obligación de realizar los correspondientes concursos de traslados antes de la 

toma de posición, cuestión que es condenada esta Corporación por dicha sentencia, 

pero estamos hablando de una norma de obligatorio cumplimiento, porque así lo 
contempla el ordenamiento jurídico en materia del persona público, cuestión que sigue 

sin poner solución, alguna, y con más grave aun realizándose un concurso ordinario 
parcial, y una vez más negado sus propios Reglamento de provisión de puesto, y como 

supletorio del Estado, en relación a la representación sindical, pero es más grave este 

incumpliendo, y condenado esta Corporación por la sentencia mencionada, sigue 
tomar medidas, y la otra, que demuestra que la valoración de los puestos de trabajo, 

en relación a su complemento específico, no es acorde, en puestos denominados bases, 

o generales, por tanto se debe en entender necesariamente una revisión de los mismos. 

 A modo de conclusión de estas dos sentencia, que debe de dotarse todas las Jefaturas, y el 

correspondiente concurso, para que la eficacia y eficiencia de la administración sea 

segura y transparente, dos que se proceda de forma inmediata la generación de los 
concursos ordinarios de provisión de puesto de trabajo, como dice el ordenamiento 

jurídico como como básico, y doblemente esta Corporación por ser condenada, y por 

último se hace necesario una revalorización de la valoración de puestos de trabajo, dado 
la propia sentencia, cuestionando en si uno, y por qué no de los casi 400 puestos básicos o 

generales existente en el instrumento de la RPT.  

 Quizás lo más graves de estas modificaciones como otras que se introducen de forma poco 

ortodoxa, no consta, en ninguna mesa de negociación de los Empleados Públicos, a lo 

largo de 2015, ya que el principio de negociación que es preceptivo, no ha sido realizado 

ni en dicho órgano. 

 Y en cuanto a la consideraciones particulares, no parece una descortesía por un lado por 

parte de la Corporación que los/as compañeros/as que han ganado una serie de sentencia 

se le perturbe con la creación de plazas “a extinguir”, porque no lo dice la sentencia, 
relacionado, persona con el puesto, pues es el principio fundamental de las RPT, es que la 

personas/ plazas son una cosa, y los puestos es de obtención por un procedimiento, nos 

parece una incoherencia, rayando el ataque a las personas. 

 Asimismo las dotaciones de nuevos recurso humanos en diversos servicios, como en 

Presidencia, tampoco consta en la mesas de negociación, porque en sus correspondiente 

orden del día no existe, y como establece el Reglamento de la Mesa de Empleados 
Públicos, no pueden ser objeto de debate aquellos asuntos que no conste, y mucho menos 

no existan documentación que sea preceptiva, por tanto son nulo de pleno derecho por 
falta de negociación. 

 



Por último, en relación al Servicio Jurídico, se ha teniendo diversas discusiones al respecto, desde la 

mayor infravaloración por parte de la Corporación cuando aprueba la RPT, en mayo de 2010, con una 

dotación pírica, y sin definir lo relativo a la defensa pública, así como las diversas modificaciones, por 
ello se insta a tomar de una vez la cuestión por donde debe ubicarse, que la creación de un Cuerpo de 

Letrados/as, que existen en muchas más administraciones, que tiene sentido ya con la Ley de Régimen 
Local, con la modificación de la misma, y sobre todo con el nuevo ordenamiento jurídico de Canarias, 

en relación con la Ley de Ayuntamientos y Cabildos, donde el papel de colaboración 

interadministrativo es un vital en las Administraciones Públicas, como desde la eficacia y eficiencia, 
por ello se considera que se debe de crear dicho Cuerpo, por supuesto independientemente de la figura 

al administrativa de los/as Técnicos/as de Administración General, que tenemos la osadía de 

recordarle, que pueden ser titulados en derechos, economía, empresariales, actuarios o ciencias 
políticas.” 

 

RESPUESTA: DESESTIMACIÓN 

 

MOTIVO: En la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Cabildo de Fuerteventura 

aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación el día 11 de enero de 2016 se modificó lo 

siguiente: 

 

-  En la Unidad de Presidencia se crean dos puestos de Auxiliar de Gestión. 

 

- En la Unidad de Servicios Jurídicos se modifica un puesto de Auxiliar de Gestión por uno de 

Administrativo de Gestión. 

 

- En la Unidad de Servicios Especializados de Aguas y Residuos se elimina la Unidad de Puntos 

Limpios y la Unidad de Plantas de Transferencia. 

 

En la Mesa General de Negociación de fecha 10 de noviembre de 2015 se informó a todos los miembros 

de la misma lo que se iba a incluir en la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de esta 

Corporación. 

 

Por lo tanto, no es objeto de esta modificación de la RPT las alegaciones presentadas. 

 

Segundo.- Corregir el error detectado en la Unidad de Ordenación del Territorio, en las funciones del 

puesto de Delineante se refleja la ficha nº 142, debiendo reflejarse la ficha nº105. 

 

Tercero.- Aprobar definitivamente la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 

Cabildo Insular de Fuerteventura, que ha sido aprobada inicialmente por el Pleno de fecha 11 de enero 

de 2016 y que se adjunta a la presente propuesta como Anexo, y cuyo texto será diligenciado por la Sª 

Secretaria suplente. 

 

Cuarto.- Notificar a todos los que han presentado alegaciones a la modificación de la Relación de 

Puestos de Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura la decisión adoptada. 

 

Quinto- Publicar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo en el Boletín Oficial de la 

Provincia de La Palmas después de su aprobación definitiva.  

 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa podrá interponer, 

potestativamente recurso de reposición, ante el Pleno del Cabildo Insular de Fuerteventura que lo dictó, 

en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de recibo de esta notificación o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de las Palmas de Gran 

Canaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-



Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al del recibo de esta 

notificación. 

  

Interpuesto recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

hasta tanto sea resuelto. Transcurrido un mes la interposición del recurso de reposición sin que se 

notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa. 

  

En su caso, podrá interponer igualmente Recurso Extraordinario de Revisión o cualquier otro 

que estime procedente en Derecho. 

 

4.- MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 

CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

INTERVENCIONES: 

 

D. Juan Jiménez González explica el expediente.  

 

D. Gustavo García Suárez señala que el 1/3/2016 en la Junta General del Consejo Insular de 

Aguas preguntaron a la Gerente si esta modificación era satisfactoria o no, y su respuesta fue que se 

trataba de una solución intermedia, un mero parche.  

 

D. Francisco Artiles Sánchez considera que el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura 

necesita más personal y además tiene superávit. No se tiene claro.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
Visto el informe de la Gerente del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura, Dª Beatriz 

Suárez Bosa, de fecha 18 de febrero de 2016, con el visto bueno del Vicepresidente del Consejo Insular 

de Aguas de Fuerteventura, D. Andrés Diáz Matoso, fiscalizado de conformidad por la Interventora 

Accidental, Dª María Dolores Miranda López, de fecha 19/02/2016. 

 

 Visto el informe propuesta del Jefe de la Unidad de Recursos Humanos y Régimen Interior, D. 

Pedro de la Cruz Umpiérrez, de fecha 10 de marzo de 2016, con el visto bueno del Consejero de 

Recursos Humanos, D. Juan Jiménez González.  

 

 Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía y Hacienda de fecha 28 

de marzo de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por 17 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria, 4 del 

grupo político PSOE, 3 del grupo político Podemos, y 1 del grupo Mixto), y 3 abstenciones (del grupo 

político Partido Popular), ACUERDA: 

 

 Primero.- Aprobar la propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 

Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura, incrementando un puesto de Auxiliar de Gestión en la 

Unidad de Administración General y un puesto de Técnico del Consejo Insular de Aguas en la Unidad 

de Infraestructuras Hidráulicas, Recursos y Cauces, tal y como se refleja en documento Anexo, y cuyo 

texto será diligenciado por la Sª Secretaria suplente. 

 

 Segundo.- Una vez aprobada se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Las Palmas, por un periodo quince días hábiles a efectos de reclamaciones, en el supuesto 
de que no existan reclamaciones se entenderá aprobada definitivamente.  

 

Tercero.- Remitir copia del acuerdo de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 

Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura tanto a la Administración del Estado como a la de la 

Comunidad Autónoma.  



 

5.- BASES REGULADORAS PARA LA SUBVENCIÓN A LA ELECTRIFICACIÓN 

MEDIANTE ENERGÍAS RENOVABLES DE VIVIENDAS NO CONECTADAS A LA RED 

(MEDIDA I). ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

INTERVENCIONES: 

 

D. José Juan Herrera Martel explica el expediente. 

 

D. Claudio Gutiérrez Vera señala que su grupo pidió la liquidación de las anteriores bases 

porque al parecer sobró dinero. Debería haberse estimado la alegación referida a la inclusión del sector 

agrícola.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Visto el informe propuesta de la Técnica de Industria y Actividades Clasificadas, Dª Mª 

Montserrat González Alonso, de fecha 29 de marzo de 2016, con el visto bueno del Consejero Delegado 

de Comercio, Industria y Red de Centros y Museos, D. José Juan Herrera Martel, fiscalizado de 

conformidad por la Interventora Accidental, Dª María Dolores Miranda López, de fecha 29 de marzo de 

2016. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía y Hacienda de fecha 01 

de abril de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por 14 votos a favor  (9 del grupo político Coalición Canaria, 4 del 

grupo político PSOE, y 1 del grupo Mixto), y 6 abstenciones (3 del grupo político Partido Popular y 3 

del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 

1.- Rectificar la BASE SEGUNDA de las Bases correspondientes a la línea de subvención contenida en 

el Plan Estratégico de Ahorro Energético y fomento de las Energías Renovables en la isla de 

Fuerteventura, anualidades 2016-2018 como Medida I de modo que: 

 

 Donde dice: “Podrán concurrir al procedimento de concesión de estas subvenciones, las 

personas físicas o jurídicas que pretendan realizar....." 

 

 Debe decir: “Podrán concurrir al procedimento de concesión de estas subvenciones, las 

personas físicas que pretendan realizar.....” 

 

2.- Mantener el resto del contenido de las citadas Bases reguladoras en sus mismos términos.  

 

3.- Aprobar definitivamente las siguientes Bases correspondientes a la línea de subvención contenida 

en el Plan Estratégico de Ahorro Energético y fomento de las Energías Renovables en la isla de 

Fuerteventura, anualidades 2016-2018 como Medida I: 

 

 Bases reguladoras para la subvención a la electrificación mediante energias renovables de 

viviendas no conectadas a la red, cuyo texto será diligenciado por el Sr. Secretario General. 

 

4.- Ordenar su inserción en el B.O.P., una vez aprobado definitivamente, el texto íntegro del documento. 

 

6.- BASES REGULADORAS PARA LA SUBVENCIÓN A LA INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA A TRAVÉS DE PANELES 

SOLARES EN VIVIENDAS CONSTRUIDAS CON ANTERIORIDAD A LA APLICACIÓN 

DEL C.T.E (SOLAR TÉRMICA) (MEDIDA II). ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 



Visto el informe propuesta de la Técnica de Industria y Actividades Clasificadas, Dª Mª 

Montserrat González Alonso, de fecha 29 de marzo de 2016, con el visto bueno del Consejero Delegado 

de Comercio, Industria y Red de Centros y Museos, D. José Juan Herrera Martes, fiscalizado de 

conformidad por la Interventora Accidental, Dª María Dolores Miranda López, de fecha 29 de marzo de 

2016. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía y Hacienda de fecha 01 

de abril de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por 14 votos a favor  (9 del grupo político Coalición Canaria, 4 del 

grupo político PSOE, y 1 del grupo Mixto), y 6 abstenciones (3 del grupo político Partido Popular y 3 

del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 
1.- Rectificar la BASE SEGUNDA de las Bases correspondientes a la línea de subvención contenida en 

el Plan Estratégico de Ahorro Energético y fomento de las Energías Renovables en la isla de 

Fuerteventura, anualidades 2016-2018 como Medida II de modo que: 

 Donde dice: “Podrán concurrir al procedimento de concesión de estas subvenciones, las 

personas físicas o jurídicas que pretendan realizar.....” 

 

 Debe decir: “Podrán concurrir al procedimento de concesión de estas subvenciones, las 

personas físicas que pretendan realizar......” 

 

2.- Mantener el resto del contenido de las citadas bases reguladoras en sus mismos términos.  

 

3.- Aprobar definitivamente las siguientes Bases correspondientes a la línea de subvención contenida 

en el Plan Estratégico de Ahorro Energético y fomento de las Energías Renovables en la isla de 

Fuerteventura, anualidades 2016-2018 como Medida II: 

 

 Bases Reguladoras para la subvención a la instalación de equipos de producción de agua 

caliente sanitária a través de paneles solares en viviendas construídas con anterioridade a la 

aplicación del Código Técnico de la Edificación (Solar-Térmica), cuyo texto será diligenciado 

por el Sr. Secretario General. 

 

4.- Ordenar su inserción en el B.O.P., una vez aprobado definitivamente, el texto íntegro del documento. 

 

7.- BASES REGULADORAS PARA LA SUBVENCIÓN A LA PRODUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE SISTEMAS DE PANELES FOTOVOLTAICOS PARA 

EL AUTOCONSUMO EN VIVIENDAS CONECTADAS A LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

(MEDIDA III). ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Visto el informe propuesta de la Técnica de Industria y Actividades Clasificadas, Dª Mª 

Montserrat González Alonso, de fecha 29 de marzo de 2016, con el visto bueno del Consejero Delegado 

de Comercio, Industria y Red de Centros y Museos, D. José Juan Herrera Martel, fiscalizado de 

conformidad por la Interventora Accidental, Dª María Dolores Miranda López, de fecha 29/03/2016. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía y Hacienda de fecha 01 

de abril de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por 14 votos a favor  (9 del grupo político Coalición Canaria, 4 del 

grupo político PSOE, y 1 del grupo Mixto), y 6 abstenciones (3 del grupo político Partido Popular y 3 

del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 



1.- Rectificar la BASE SEGUNDA de las Bases correspondientes a la línea de subvención contenida en 

el Plan Estratégico de Ahorro Energético y fomento de las Energías Renovables en la isla de 

Fuerteventura, anualidades 2016-2018 como Medida III de modo que: 

 

 Donde dice: “Podrán concurrir al procedimento de concesión de estas subvenciones, las 

personas físicas o jurídicas que pretendan realizar....” 

 

 Debe decir: “Podrán concurrir al procedimento de concesión de estas subvenciones, las 

personas físicas que pretendan realizar....” 

 

2.- Mantener el resto del contenido de las citadas bases reguladoras en sus mismos términos. 

 

3.- Aprobar definitivamente las siguientes Bases correspondientes a la línea de subvención contenida 

en el Plan estratégico de Ahorro Energético y fomento de las Energías Renovables en la isla de 

Fuerteventura, anualidades 2016-2018 como Medida III: 

 

 Bases Reguladoras para la subvención a la producción de energia eléctrica mediante sistemas 

de paneles fotovoltaicos para el autoconsumo en viviendas conectadas a la red de distribución, 

cuyo texto será diligenciado por el Sr. Secretario General. 

 

4.- Ordenar su inserción en el B.O.P., una vez aprobado definitivamente, el texto íntegro del documento. 

 

8.-BASES REGULADORAS PARA LA SUBVENCIÓN A LA ELECTRIFICACIÓN 

MEDIANTE ENERGÍAS RENOVABLES DE EXPLOTACIONES GANADERAS NO 

CONECTADAS A LA RED (MEDIDA V). ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Visto el informe propuesta de la Técnica de Industria y Actividades Clasificadas, Dª Mª 

Montserrat González Alonso, de fecha 29 de marzo de 2016, con el visto bueno del Consejero Delegado 

de Comercio, Industria y Red de Centros y Museos, D. José Juan Herrera Martel, fiscalizado de 

conformidad por la Interventora Accidental, Dª María Dolores Miranda López, de fecha 29/03/2016. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía y Hacienda de fecha 01 

de abril de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por 14 votos a favor  (9 del grupo político Coalición Canaria, 4 del 

grupo político PSOE, y 1 del grupo Mixto), y 6 abstenciones (3 del grupo político Partido Popular y 3 

del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 

1.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Aytami Domingo Sánchez Morales con fecha 17 de 

marzo de 2016 y R.E. nº 9.870. 

 

2.- Aprobar definitivamente las siguientes Bases correspondientes a la línea de subvención contenida 

en el Plan Estratégico de Ahorro Energético y fomento de las Energías Renovables en la isla de 

Fuerteventura, anualidades 2016-2018 (Medida V). 

 

 Bases Reguladoras para la subvención a la electrificación mediante energías renovables de 

explotaciones ganaderas no conectadas a red, cuyo texto será diligenciado por el Sr. Secretario 

General. 

 

3.- Ordenar su inserción en el B.O.P., una vez aprobado definitivamente, el texto íntegro del documento. 

 

9.- CESIÓN DE USO CON PRESTACIONES ACCESORIAS PARA LA GESTIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DEL INMUEBLE “HOTEL FUERTEVENTURA PLAYA BLANCA”. 



 

INTERVENCIONES: 

 
D. Blas Acosta Cabrera explica la propuesta.  

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno pide que el Consejero explique el motivo de la prórroga al 

contratista. 

 

Dª Odaya Quintana Alemán señala que votarán en contra porque consideran que existen 

graves irregularidades desde 2004: 

 

- El Parador debió volver al Estado porque se han incumplido plazos.  

 

- El contratista incumplió los plazos para presentar el proyecto y la obra.  

 
- El contratista ha incumplido la contratación de la póliza de seguro. 

 
- Se ha extraviado el inventario de bienes históricos. 

 
- La oferta educativa no se contempla en el seguro e incumple las condiciones de la cesión. 

 

Plantea si se cumple con las obligaciones de la reserva STARLIGHT y cómo se están 

ejecutando las obras.  

 

D. Claudio Gutiérrez Vera considera que debería ratificarse primero la prórroga y luego 

aprobar el proyecto, igual que no se puede ordenar el inicio de las obras y dar 10 días para que 

presenten el plan de obras.  

 

D. Blas Acosta Cabrera explica que la prórroga obedece a la remisión de informes sectoriales 

en materia de costas, DPMT y servidumbre. Es inaceptable que se diga que hay irregularidades. La 

devolución del Parador no se discute aquí, es otra cuestión. No se ha perdido acta alguna y si se hubiese 

perdido sería responsabilidad del funcionario responsable. Hay copias sin lugar a dudas. Sólo se discute 

el abono de la cantidad pendiente en concepto de compensación. Si la obra no se termina en plazo, se 

aplicará el régimen jurídico correspondiente. No se aumenta el volumen.  

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que no se puede extrapolar la imagen de que los 

técnicos del Cabildo propician irregularidades.  

 

Dª Odaya Quintana Alemán manifiesta que no se le ha contestado a sus planteamientos como 

el hecho de que el Presidente concede prórroga sin ser órgano competente. Consideran irresponsable 

este acuerdo y no descartan el inicio de acciones legales.  

 

D. Claudio Gutiérrez Vera señala que no se entienden las contradicciones de la propuesta. 

 

D. Blas Acosta Cabrera reitera que los pliegos contemplan la paralización de los plazos hasta 

que se emiten los informes sectoriales. Descarta la existencia de irregularidades en el expediente.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Vista la  propuesta de acuerdo plenario del Responsable del Contrato, D. Juan Carlos Pérez 

Sánchez, de fecha 21 de marzo de 2016. 

 

Visto el informe de la Interventora Accidental, Dª. Mª Dolores Miranda López, de fecha 30 de 

marzo de 2016. 

 



Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Asuntos Generales de fecha 30 

de marzo de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por 13 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria y 4 del 

grupo político PSOE), 3 votos en contra (del grupo político Podemos), y 4 abstenciones (3 del grupo 

político Partido Popular, y 1 del grupo Mixto), ACUERDA: 

 

a) Aprobar el proyecto de ejecución denominado “REHABILITACIÓN HOTEL 
FUERTEVENTURA PLAYA BLANCA”, T.M. de Puerto del Rosario, redactado en marzo de 
2016 por el arquitecto D. Carlos Hernández de la Nuez, con un presupuesto base de 
licitación que asciende a la cantidad de un millón seiscientos cuarenta y dos mil 
ochocientos sesenta y tres euros con veintiún céntimos (1.642.863,21 €), sin incluir 
IGIC. El IGIC aplicable supone un importe de ciento quince mil euros con cuarenta y dos 
céntimos (115.000,42 €). 

b) Ratificar la Resolución del Sr. Presidente del Cabildo de fecha 30/07/2015, mediante la 
que se concedió a la empresa adjudicataria ARA KRULICH, S.A. una prórroga del plazo 
de ejecución del contrato hasta el 26/09/2016. 

c) Ordenar el inicio de las obras correspondientes al proyecto de ejecución denominado 
“REHABILITACIÓN HOTEL FUERTEVENTURA PLAYA BLANCA”, siendo el plazo de 
finalización de las obras el 26/09/2016. 

d) Conceder a la empresa adjudicataria del contrato ARA KRULICH, S.A. un plazo de diez 
(10) días para que aporte el plan de obras atendiendo a la fecha de finalización de las 
mismas. 

e) Notificar la presente Resolución a la empresa adjudicataria del contrato, ARA KRULICH, 
S.A., con C.I.F.: A-79351714. 

f) Dar traslado de la presente Resolución a los diferentes departamentos que han de 
intervenir en la tramitación del expediente y al Pleno en la primera sesión ordinaria que 
se celebre. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer 

potestativamente recurso de reposición, ante el Órgano administrativo que lo dictó, en el plazo de un 

mes a contar desde el siguiente al de recibo de esta notificación o directamente recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 

artículo 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de recibo de esta notificación. 

 Interpuesto recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

hasta tanto sea resuelto. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se 

notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contenciosa administrativa. 

En su caso, podrá interponer igualmente Recurso Extraordinario de Revisión o cualquier otro 

que estime procedente en Derecho. 

 

10.- ADHESIÓN A LA MOCIÓN PRESENTADA POR LOS GRUPOS NACIONALISTA 

DE COALICIÓN CANARIA-PNC Y SOCIALISTA, DEL CABILDO DE TENERIFE, (R.E. Nº 

7943 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2016) A LA PETICIÓN DE INCLUSIÓN DE RISCO 

CAÍDO EN GRAN CANARIA, EN LA LISTA DE PATRIMONIO MUNDIAL POR PARTE DE 

LA UNESCO. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

INTERVENCIONES: 

 

Dª Natalia Évora Soto explica la moción.  



 

D. Andrés Briansó Cárcamo destaca la unanimidad de los Cabildos en apoyar estas iniciativas 

y su deseo de que también se haga con Tindaya. 

 

D. Rafael Páez Santana explica que este monumento recuerda precisamente a la iniciativa en 

Tindaya.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros presentes, ACUERDA: 

 
1.- Adherirse al gran Pacto Social e Institucional en Gran Canaria y el resto del archipiélago canario 

para impulsar la inclusión de Risco Caído en la lista de Patrimonio Mundial por parte de la Unesco.  

 

2.- Remitir esta moción al Cabildo de Tenerife, como respaldo a su iniciativa. 

 

11.- ADHESIÓN A LA MOCIÓN PRESENTADA POR AMF EN EL AYUNTAMIENTO 

DE PUERTO DEL ROSARIO (R.E. Nº 9310 DE FECHA 15/03/2016) PARA DEMANDAR LA 

INCLUSIÓN DE PUERTO DEL ROSARIO COMO ESCALA OBLIGADA DE LA COMPAÑÍA 

TRANSMEDITERRÁNEA EN SU RUTA PENÍNSULA-CANARIAS. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

D. José Roque Pérez Martín explica la moción. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, ACUERDA: 

 

Adherirse al acuerdo plenario del Ayuntamiento de Puerto del Rosario de fecha 29/02/2016 

relativo a demandar la inclusión de Puerto del Rosario como escala obligada de la compañía 

transmediterránea en su ruta Península-Canarias. 

 

12.- ADHESIÓN A LA MOCIÓN INSTITUCIONAL DEL CABILDO INSULAR DE 

TENERIFE (R.E. Nº 10122 DE FECHA 18/03/2016) SOBRE LA CIRCULACIÓN DE OBRAS 

DE ARTE ENTRE CANARIAS-PENÍNSULA-EUROPA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 D. Juan Jiménez González explica la moción. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, ACUERDA: 

 

 Adherirse al acuerdo plenario de fecha 26/02/2016 del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 

referente a Moción Institucional sobre la circulación de obras de arte entre Canarias-Península-Europa. 

 

13.- ADHESIÓN A LA PROPUESTA PRESENTADA POR D. YERAY GUTIÉRREZ 

PÉREZ, CONCEJAL DE DESARROLLO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO-

TENERIFE-  (R.E. Nº 10266 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2016) DE APOYO AL ACUERDO 

ADOPTADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD DEL GOBIERNO DE 

CANARIAS RELATIVA A “MOCIÓN PARA APOYAR LA CANDIDATURA DE CANARIAS 

A CAPITAL EUROPEA DE LA JUVENTUD 2019”. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 



 
 

 
 



 

 
    

      

 



 
 

 



 
 

INTERVENCIONES: 

 

El Sr. Presidente explica que la presente propuesta se retira porque ya el Cabildo se pronunció 

en ese mismo sentido.  

 

14.- COMPARECENCIA DEL SR. PRESIDENTE, D. MARCIAL MORALES MARTÍN, 

AL OBJETO DE DAR CUENTA DEL “INFORME EMITIDO POR EL TRIBUNAL DE 

CUENTAS, DE FISCALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN POR LAS ENTIDADES GESTORAS 

DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN LAS SIETE ISLAS CANARIAS, 

PERÍODO 2007-2011:ISLA DE FUERTEVENTURA”. 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

INTERVENCIONES: 

 

Dª Águeda Montelongo González solicita respuesta a varias cuestiones. Desde el 25/9/2015 

¿qué acciones se han llevado a cabo?¿ se han pedido o no responsabilidades? ¿se han implementado 

medidas para evitar las pérdidas de agua? ¿se ha promovido la coordinación con otras 

Administraciones? ¿se ha verificado la legalidad de las contrataciones? ¿se emprenderán acciones 

legales? etc., todo ello en relación al informe del Tribunal de Cuentas conocido en aquella fecha. El 

Presidente debe responder a las 158 preguntas formuladas hace dos semanas, y que ahora se reiteran 

parcialmente. 

 

El Sr. Presidente manifiesta que la Sra. Consejera decide mirar al pasado y hacer autocrítica 

porque las cuestiones se dirigen a una época en que el Partido Popular ostentaba responsabilidades de 

gobierno. Apuestan por una gestión adecuada del agua. 

 

D. Andrés Díaz Matoso pregunta si de 2007 a 2011 Dª Águeda fue Vicepresidenta del CAAF 

o alguien de su partido. Plantea cuál es la percepción de la Consejera respecto de la cuestión.  

 

Dª Águeda Montelongo González considera que la Presidencia ha defraudado a los 

ciudadanos. Es un deber del Presidente responder y si no lo hace arroja sospechas sobre la gestión. 

Plantea otra batería de preguntas. Pide que conste “la negativa del Presidente a contestar en un primer 

turno”. Todas las preguntas se han planteado por escrito y deben ser respondidas. 

 

D. Rafael Páez Santana señala que quien gobierne debe asumir y hacer frente a la situación 

que se encuentre. La responsabilidad será de quienes validaron esa gestión de 2007-2011. En el informe 

hay también aspectos positivos como la no subida de los precios del agua y son las tarifas más baratas. 

El CAAF abastece un territorio amplísimo. Hay pérdidas estructurales en todas las islas, aunque 

mayores en esta isla. Es necesario afrontar un plan de necesidades y de inversiones y en eso se está 

trabajando.  

 
El Sr. Presidente explica que este grupo de gobierno se caracteriza por aceptar las 

comparecencias. En 2007-2011 el Partido Popular compartía la responsabilidad de la gestión objeto del 

informe. La preocupación es una buena gestión del agua para los ciudadanos. Destaca los aspectos 

positivos del informe como que el CAAF hace llegar a toda la isla el agua y la más barata. Coinciden 



con la recomendación 3ª del informe y en ello se trabaja. La gestión analizada se realizó en una época 

muy difícil.  

 

Destaca la complicación de garantizar el abastecimiento de agua en toda la isla y valora la 

puesta en marcha del servicio que produjo la gran revolución y avance en la isla. Resalta la disminución 

de las subvenciones que se reciben para la desalación. Se trabaja en la reducción de costes energéticos y 

en la reordenación de la estructura de la plantilla, en la mejora de depósitos y construcción de nuevos 

depósitos de producción, sustitución de redes de distribución y de contadores para su lectura telemática. 

Son medidas que suponen más de 25 millones de euros, que se recuperará en 10 años. Se trabaja en la 

aprobación del plan hidrológico. Con todo ello se reducirán las pérdidas a menos de un 20 % que es la 

media de todos los sistemas de distribución. No se subirá el precio del agua e incluso se bajará para el 

sector primario y se suprimirá la tarifa de castigo para los grandes consumidores.  

 

15.- MOCIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO (R.E. Nº 7289 DE FECHA 

03/03/2016) RELATIVA A “PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO”. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  

 
 

 



 

 
INTERVENCIONES: 

  

D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción. 

 

 Dª Odaya Quintana Alemán. El grupo político Podemos apoya la moción pero quizá queda 

corta en materia de conciliación familiar, etc.  

 

 D. Francisco M. Artiles Sánchez. El grupo político Popular apoya la moción para que la 

gestión sea mejor y más transparente.  

 

 D. Blas Acosta Cabrera manifiesta que se está trabajando en el tema y apoyan la moción.  



 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, ACUERDA: 

 
 Sacar a concurso la provisión de puestos de trabajo, los puestos vacantes que sean necesario 

ocupar y los que en estos momentos se vienen ocupando vía decreto. 

 

16.- SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL SR. PRESIDENTE, D. MARCIAL 

MORALES MARTÍN, SOLICITADA POR D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO (R.E. Nº 

8377 DE FECHA 10/MARZO/2016) SOBRE LA SITUACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

ANTIGUA. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

INTERVENCIONES: 

 
D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción que sólo busca esclarecer la situación con el 

Ayuntamiento de Antigua. Pasaría por escrito las dudas y las preguntas a formular. 

 

D. Rafael Páez Santana explica que en los 9 meses de gobierno se han dado muestras de 

transparencia y colaboración con los grupos. Se ha aceptado las comparecencias pedidas pero no 

quieren que esta herramienta de control se pervierta. Deben reservarse para cuestiones de más entidad 

que una nota de prensa de disconformidad. Se colabora con todos los alcaldes y por eso no aceptan esta 

comparecencia.  

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que no se puede menospreciar la queja de bloqueo 

institucional formulada por un Alcalde legítimo, y su grupo se ha hecho eco de esa crítica y creen que su 

iniciativa merece respeto.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por 13 votos en contra (9 del grupo político Coalición Canaria, 4 

del grupo político PSOE), y 7 votos a favor (3 del grupo político Partido Popular, 3 del grupo político 

Podemos, y 1 del grupo Mixto), ACUERDA: 

 

Desestimar la comparecencia. 

 

 

 

 

 

 

17.- MOCIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO (R.E. Nº 9511 DE FECHA 

16/MARZO/2016) RELATIVA A “INCLUSIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LOS GRUPOS 

POLÍTICOS EN LA PÁGINA WEB OFICIAL DE LA CORPORACIÓN”. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  

 



 
 

 

 

 



 
INTERVENCIONES: 

 
D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción. Asume retirar de la propuesta las 

referencias a las notas de prensa y limitarla a la información institucional.  

 

D. Andrés Briansó Cárcamo propone que se aborde en el reglamento orgánico, artículo 73.5) 

donde ya está previsto. Por eso propone dejar el debate para el reglamento.  

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno se muestra de acuerdo y retira la moción.  

 

 

 

 

18.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS CC. Y PSOE DE FECHA 

28/MARZO/2016, RELATIVA A LA ESCLAVITUD INFANTIL. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  



 
 



 
  

 

 

INTERVENCIONES: 

 

Dª Mª Luisa Ramos Medina explica la moción.  

 



D. Andrés Briansó Cárcamo presenta una enmienda por escrito porque considera que la 

moción debe ir más allá e intentar influir en países con los que hay lazos en el entorno. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

El Sr. Presidente manifiesta que en la enmienda hay cuestiones a debatir y por eso plantea 

diferir la cuestión tras su estudio.  

 

Dª Mª Luisa Ramos Medina señala que se trabajará en común, y se retira la moción. 

 

19.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS DE FECHA 28/MARZO/2016 

RELATIVA A “MEJORAS SEGURIDAD VIAL, ISLA AMABLE CON LAS 2 RUEDAS”. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

INTERVENCIONES: 

 

D. Andrés Briansó Cárcamo explica la moción.  

 



D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que deberían habilitarse campañas de concienciación 

para la protección de los ciclistas. 

 

Dª Edilia Pérez Guerra está de acuerdo en el fondo de la moción pero las referencias 

normativas son incorrectas porque están derogadas y sustituidas por otras medidas. Los informes 

señalan que no existen tramos de concentración de accidentes salvo Agua de Bueyes que ya se está 

estudiando. Por eso proponen matizar el primer apartado y que se retire el punto 2º porque el 

departamento de carreteras tiene planificadas y programadas las actuaciones en carreteras según la IMD 

y para garantizar la seguridad de todos los usuarios.  

 

D. Andrés Briansó Cárcamo acepta modificar el apartado 1º “estudiar para buscar soluciones 

alternativas a los guardaraíles peligrosos”. En cuanto al apartado 2º, propone matizarlo según “el orden 

de prioridades establecidos por Ley”. Debe actuarse antes de que surjan los accidentes.  

 

Dª Edilia Pérez Guerra manifiesta que el listado de actuaciones aportado no refleja las 

necesidades de las vías según el informe de Carreteras. Aceptar el punto segundo iría en contra de los 

trabajos del departamento de Carreteras. Ya se hacen tareas y trabajos de concienciación.  

 

D. Andrés Briansó Cárcamo acepta suprimir el 2º párrafo. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, ACUERDA: 

 
1) Realizar un estudio para buscar alternativas a los guardarailes peligrosos presentes en las 

carreteras insulares con el objetivo de aumentar la seguridad de los usuarios de vehículos 

de dos ruedas. 

 

20.- SOLICITUD DE COMPARECENCIA DE Dª NATALIA ÉVORA SOTO, 

SOLICITADA POR EL GRUPO POLÍTICO PARTIDO POPULAR (R.E. Nº 12124 DE FECHA 

29/MARZO/2016) AL OBJETO DE DAR CUENTA SOBRE LAS LÍNEAS GENERALES DE 

ACCIÓN DE SU CONSEJERÍA.  

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

INTERVENCIONES: 

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez señala que Fuerteventura es una isla con un elevado grado de 

protección ambiental. Quieren conocer las líneas generales de actuación de la Consejería de Medio 

Ambiente.  

 

D. Andrés Briansó Cárcamo. El grupo político Podemos pide mayor concreción en las 

comparecencias. 

 

D. Rafael Páez Santana reitera la disponibilidad del grupo de gobierno a comparecer pero 

referidos a cosas concretas y no a meras generalidades, por eso votan en contra.  

 

En este punto se ausenta definitivamente D. Claudio Gutiérrez Vera.  

 
D. Francisco M. Artiles Sánchez. Quieren hablar de vertederos, agentes de medio ambiente, 

etc. La concreción se puede aportar por escrito.  

 

D. Rafael Páez Santana. En aras a la concreción pide que se concreten las solicitudes de 

comparecencia. En su caso, que se pida de nuevo pero concretando.  



 

VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 
El Pleno de la Corporación, por 4 votos a favor (3 del grupo político Partido Popular, y 1 del 

grupo Mixto), 13 votos en contra (9 del grupo político Coalición Canaria, y 4 del grupo político PSOE), 

y 3 abstenciones (del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 

Desestimar la moción. 

 

21.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS DE FECHA 29/MARZO/2016 

RELATIVA A “RECHAZO AL ACUERDO UE-TURQUÍA”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

INTERVENCIONES: 

 
Dª Odaya Quintana Alemán explica la moción. Propone una idea para que en el próximo 

pleno se destinen 50.000 € para apoyar la gestión de CEAR y Cruz Roja o a los dos Ayuntamientos de 

las islas griegas que soportan la llegada de inmigrantes. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros Asistentes, ACUERDA: 

 

1. Mostrar su rechazo al acuerdo UE-Turquía por resultar ineficaz para resolver el drama 

humanitario de los refugiados, suponer una medida que encubre deportaciones colectivas 

en contra de la legislación internacional de derechos humanos, y resultar en la práctica una 

externalización del control de fronteras a cambio de prebendas económicas y políticas a 

Turquía.  

 

2. Instar al ejecutivo español que retire el apoyo a dicho acuerdo en virtud del mandato 

recibido del Parlamento español de no votar a favor de un acuerdo que no incluya las 

garantías de respeto de las obligaciones de España y la Unión Europea con los derechos de 

las personas refugiadas y migrantes.  

 
3. Instar al Gobierno de España a que articule vías legales y seguras de entrada en España, 

restableciendo la posibilidad de solicitar protección internacional en todas las embajadas y 

consulados españoles y habilitar la concesión de visados humanitarios.  

 
4. Instar al gobierno de España a que elimine la exigencia del visado de tránsito por parte de 

España para aquellas personas que proceden de países en conflicto, especialmente Siria.  

 
5. Instar al Gobierno de España a agilizar el proceso de reubicación ya aprobado por la 

Comisión Europea y con el que nuestro país se ha comprometido.  

 
6. Comunicar la adopción del presente acuerdo al Gobierno de Canarias para que valore las 

actuaciones que estime oportunas; a la Federación Canaria de Islas (FECAI) y a la 

Federación Canaria de Municipios (FECAM) para que se haga extensivo a sus miembros.  
 


